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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA

a

Gobierno de

Zapopan

-- EN LA CIUDAD DE ZAPOPAN JALISCO, SIENDO LAS 10:05 (DIEZ) HORAS CON (CINCO) MINUTOS,
DEL DÍA VIERNES 21 (VEINTIUNO) DE FEBRERO DEL AÑO 2025 (DOS MIL VEINTICINCO), DE
CONFORMIDAD A LOS ARTÍULOS 25 (VEINTICINCO) NUMERAL 1 (UNO), 2 (DOS) Y 28 (VEINTIOCHO)
NUMERAL 2 (DOS) DE LA LEY DE COMPRAS GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONES Y
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, A LA QUE SE NOMBRARÁ

EN ADELANTE "LA LEY", ASÍ COMO EL ARTÍCULO 20 (VEINTE) DEL REGLAMENTO DE COMPRAS,
ARRENDAMIENTOS Y ENAJENACIONES DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA
DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN JALISCO, AL QUE EN LO SUCESIVO DENOMINAREMOS "EL
REGLAMENTO" Y EN ACUERDO POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE
ADQUISICIONES EN LA SESIÓN DE INSTALACIÓN DE FECHA 22 (VEINTIDÓS) DE OCTUBRE DE 2024
(DOS MIL VEINTICUATRO), EN LA CUAL SE APRUEBAN REUNIONES VIRTUALES; SE REUNIERON LOS

INTEGRANTES DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, MISMO QUE EN LO SUCESIVO DENOMINAREMOS
"EL COMITÉ" PARA CELEBRAR SESIÓN EXTRAORDINARIA LA CUAL SE ESTÁ LLEVANDO A CABO

TANTO DE MANERA PRESENCIAL COMO DE MANERA VIRTUAL MEDIANTE LA PLATAFORMA GOOGLE

MEET A TRAVÉS DEL LINK MEET.GOQGLE.COM/OKY-5ZIN-TSC POR LO QUE SUS ACUERDOS SERÁN

TOMADOS COMO VÁLIDOS, DEBIENDO DE ESTAR PRENDIDAS LAS CÁMARAS DE ACUERDO AL
ARTÍCULO 28 DE "LA LEY", ASI COMO ENCONTRÁNDOSE PRESENTES EN LA SALA DE REUNIONES

DENOMINADA "SALA DE EXPRESIDENTAS", UBICADA EN EL DOMICILIO FISCAL DEL SISTEMA PARA

EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, AL QUE DENOMINAREMOS
"DIF ZAPOPAN", UBICADO EN AVENIDA LAURELES 1151, COLONIA FOVISSSTE, EN ZAPOPAN,
JALISCO A EFECTO DE CELEBRAR LA SESIÓN EXTRAORDINARIA. --

-- Fungiendo como Presidenta la Directora General del Sistema DIF Zapopan, Karla Guillermina
Segura Juárez y como Secretario Técnico, Martha Patricia Quiñones Pérez; se da inicio conforme el
siguiente Orden del Día: --

1. Lista de Asistencia.
2. Verificación y Declaración de Quorum Legal para Sesionar.

3. Lectura y Aprobación del Orden del Día.
4. Dispensa de la Lectura del Acta anterior y en su caso Aprobación y Firma de la misma.
5. Revisión y Aprobación de las Siguientes Bases:

A. Licitación Pública Local No.AD/CC/007/2025, Respecto a La "Adquisición Anual de Stock de
Productos de Limpieza para el Sistema DIF Zapopan"

B. Licitación Pública Local No.AD/CC/009/2025, Respecto a La "Adquisición de Stock de
Papelería para el año 2025 del Sistema DIF Zapopan"

C. Licitación Pública Local No.AD/CC/015/2025 respecto a la "Adquisición de Despensas para
Ayudas Sociales"

6. Presentación, Presentación, Discusión y Aprobación de los siguientes Cuadros Comparativos:
A. Licitación Pública Local No.AD/CC/001/2025, respeto a la "Adquisición de Abarrotes para

Abastecimiento de Diversos Programas del Sistema DIF Zapopan"
B. Licitación Pública Local No.AD/CC/002/2025 respecto a "Adquisición de Abastecimiento

ie Carne V Cremería para los Distintos Centros del Sistema DIF Zapopan"

Licitaptón Pública Local No.AD/CC/003/2025 respecto a la "Adquisición de Frutas y
rduras para el Abastecimiento de Diversos Programas del Sistema DIF Zapopan"
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D. Licitación Pública Local No.AD/CC/004/2025 respecto a la "Adquisición de Mobiliario para eobtemode

el Centro de Autismo Zona Sur Miramar"
-- Acto continuo se procede al desahogo de los puntos del Orden del Día:

— 1. Lista de Asistencia: --
-- Se da inicio a la SESIÓN EXTRAORDINARIA con las palabras de bienvenida de parte de la

Directora General del Sistema DIF Zapopan, la Maestra Karla Guillermina Segura Juárez, quien
agradece la asistencia de los presentes y solicita al Secretario Técnico proceda dar lectura a la lista
de asistencia a los miembros del cuerpo colegiado.

-- Acto continuo, una vez que se realizó la lectura de la lista de asistencia, misma que será firmada
por los miembros del Comité y se agregará al expediente de la SESIÓN EXTRAORDINARIA, se
procede al siguiente punto de la orden del día.

— 2. Verificación y Declaración de Quorum Legal:
- Encontrándose presentes los C.C. Karla Guillermina Segura Juárez, Directora General del

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Zapopan, Jalisco (COMCE);Silvia
Jacqueline Martin del Campo Partida, en Representación del Consejo Mexicano de Comercio
Exterior de Occidente A.C. (COMCE), Juan Carlos Razo Martínez, en Representación de la
Contraloría Ciudadana, Alejandro Acosta Castillo, Director de Administración y Finanzas del Sistema
para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Zapopan, Jalisco; Ma. Guadalupe Trinidad
Castellanos Gutiérrez, Directora Jurídica del Sistema para El Desarrollo Integral de la Familia, del
Municipio de Zapopan; Gabriel Néstor Cárdenas Galván, Jefe del Departamento de Recursos
Financieros del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Zapopan;
Guillermo Loza Garcilíta, Director de Servicios del DIF Zapopan, Ramsés de Jesús Ascencio Ríos,
Director de Planeación del Sistema DIF Zapopan, del Municipio de Zapopan; Sergio Alejandro Flores
Moreno, en representación de la Controlaría del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia
del Municipio de Zapopan Héctor Daniel ñuño Gutiérrez, Titular del Área Jurídica del Departamento
de Adquisiciones del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Zapopan, y
Martha Patricia Quiñonez Pérez, Titular del Departamento de Adquisiciones del Sistema para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Zapopan Encontrándose "ausentes";
Rogelio Alejandro Muñoz Prado, en Representación a la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y
de Turismo, Raúl López Flores, en Representación del Centro Empresarial de Jalisco, Sindicato
Patronal, Antonio Lancaster-Jones González, en Representación del Consejo de Cámaras
Industriales de Jalisco, Jacobo Efraín Cabrera Palos, Representante del Consejo Agropecuario de
Jalisco.

-- Vista la verificación de que nos encontramos la mayoría de los nombrados, de Conformidad al
artículo 25 (veinticinco) fracción I del Reglamento, hago la correspondiente declaratoria del quorum
legal, por lo que los acuerdos que se tomen en ella tendrán plena validez. Para acreditar lo anterior,
se adjunta lista de asistencia firmada por los presentes.

— 3. Lectura y Aprobación del Orden del día:
-- La Presidenta del Comité de Adquisiciones, cede el uso de la voz a Martha Patricia Quiñonez

Pérez, Secretario Técnico de este Comité para que nos haga favor de dar lectura al orden del día
a la sesión. —

—-- Acttí'continuo, el Secretario Técnico del Comité da lectura a todos los puntos del gtttefi del día,
en razón de que se hizo llegar a cada uno de los integrantes del Comité de^dquisiciones, el

ntenido en dicha orden del día, por lo cual expone la Presidenta, quienes esténa favor de aprobar
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el orden del día manifestarse levantando la mano. e<*temo<i«

Los miembros del Comité de Adquisiciones procedieron a tomar el siguiente acuerdo. '
A C U E R D O

—- ÚNICO.- Se aprueba por UNANIMIDAD los puntos del orden del día.-

— 4. Dispensa de la lectura del acta anterior y en su caso aprobación y firma de la misma: -
-- La Presidenta del Comité de Adquisiciones somete a consideración y en su caso aprobación, de

la dispensa de la lectura del acta anterior correspondiente a la Sesión ordinaria, celebrada el día
jueves 13 (trece) de febrero del 2025 (dos mil veinticinco), y en su caso, aprobación y firma de la
misma, la cual se les hizo llegar de manera previa a esta, Sesión ordinaria, por lo tanto, expone la
presidenta, quienes estén a favor de aprobar el contenido y firmar de dicha acta, lo hagan
levantando la mano.

-- Los miembros del Comité procedieron a tomar el siguiente acuerdo: --
- A r u F R n n -r\ \J t- W\ \J

ÚNICO. - Se aprueban por UNANIMIDAD el Acta de Sesión ordinaria de fecha jueves 13 (trece)
de febrero del 2025 (dos mil veinticinco)

— 5.- Continuando con el punto número cinco : Revisión y Aprobación de las siguientes Bases; la
presidenta del comité de adquisiciones cede el uso de la voz al Secretario Técnico para que las

En uso de la voz, al Secretario Técnico procede a describir; Conforme a to establecido en el
artículo 23 numeral cuatro del reglamento de compras, así como el artículo 24 de la Ley de Compras
Gubernamentales, se envió previamente la documentación por vía digital de las siguientes bases,
para que nos hicieran el favor de checar y en caso de existir alguna modificación o comentario para
su aprobación, sería e! momento de hacerlo: Inciso A) Licitación Pública Local No.AD/CC/007/2025,
respeto a la "Adquisición Anual de Stock de Productos de Limpieza para el Sistema DIF Zapopan";
Inciso B) Licitación Pública Local No.AD/CC/009/2025 respecto a "Adquisición de Stock de
Papelería para el año 2025 del Sistema DIF Zapopan"; Inciso C) Licitación Pública Local
No.AD/CC/015/2025 respecto a la "Adquisición de Despensas para Ayudas Sociales" por lo que los
consulto que quien este favor lo manifieste levantando la mano.

En voz de la Presidenta, informa, al no haber dudas o comentario, ni preguntas por tratar se
pone a consideración se autoricen las siguientes bases de licitaciones públicas, inciso A) Licitación
Pública Local No.AD/CC/007/2025, respeto a la "Adquisición Anual de Stock de Productos de
Limpieza para el Sistema DIF Zapopan" inciso B) Licitación Pública Local No.AD/CC/009/2025
respecto a "Adquisición de Stock de Papelería para el año 2025 del Sistema DIF Zapopan" inciso
C) Licitación Pública Local No.AD/CC/015/2025 respecto a la "Adquisición de Despensas para
Ayudas Sociales" por lo que los consulto, quien este a favor lo haga levantando la mano
- Los miembros del Comité procedieron a tomar el siguiente acuerdo:

- A C U E R D O »

-— ÚNICO.- Se aprueba por UNANIMIDAD las siguientes bases, inciso A) Licitación Pública Local
No.AD/CC/007/2025, respeto a la "Adquisición Anual de Stock de Productos de Limpieza para el
Sistema DIF Zapopan" inciso B) Licitación Pública Local No.AD/CC/009/2025 respecto a
"Adquisición de Stock de Papelería para el año 2025 del Sistema DIF Zapopan" inciso C)ücitación
Pública Local No.AD/CC/015/2025 respecto a la "Adquisición de Despensas para Ayudas Sociales"

j_
/

; 6.- Continuando con el PUNTO NUMERO "SEIS" el cual consiste en Presentación, Discusión en su
aso Apnaüación, de los Cuadros Comparativos, la presidenta del comité de adquis^Snes cede el

uso cj-ena voz al Secretario Técnico pa/a que las explique. --
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- En uso de la voz, al Secretario Técnico procede a describir el siguiente Inciso A) Licitación Pública
Local No.AD/CC/001/2025 respecto a la "Adquisición de Abarrotes para Abastecimiento de
Diversos Programas del Sistema DIF Zapopan". Se hace de su conocimiento que respecto a la
licitación que nos ocupa, se recibieron propuestas de tres licitantes, ias cuales algunas cumplen con
las características y condiciones solicitadas siendo las siguientes: Licitante 1.- DISTRIBUIDORA
CRISEL, S.A DE C.V. quien ofrece un costo de $944,259.86 (novecientos cuarenta y cuatro mil
doscientos cincuenta y nueve pesos con ochenta y seis centavos) Iva incluido por cotizar las 47
partidas solicitadas por el área requirente. De las cuales, la partida número 5 no cumple por ofrecer
atún con el 10% de soya y se está solicitando con un máximo del 2% de soya. Tampoco cumple con
la partida número 12 por ofrecer Batichoco en lugar de Chocochoco y en la partida número 13, se
pide clavo en frasco de SOgms 24 piezas y cotiza solo 12. Adiciona! no cumple con el punto 9.1 inciso
i) así como el inciso j) de las bases. Licitante 2.- COMERCIALIZADORA RAPIFRUIT S.A. DE C.V., quien
ofrece un costo de $1,011,852.71 (un millón once mil ochocientos cincuenta y dos pesos con
setenta y un centavo) Iva incluido por cotizar las 47 partidas solicitadas por el área requirente y
cumplir con lo solicitado. Y licitante 3.- FRUTAS Y VERDURAS DE CALIDAD MM, S.A. DE C.V., quien
ofrece un costo de $1,311,199.22 (un millón trecientos once mil ciento noventa y nueve pesos con
veintidós centavos) Iva incluido por cotizar las 47 partidas solicitadas por el área requirente y
cumplir con lo solicitado. Con relación a la información del Cuadro Comparativo de las propuestas
técnicas que les enviamos previamente, se sugiere al licitante Comercializadora Rapifruit S.A. de
C.V. quien cubren los requerimientos solicitados para la Adquisición de Abarrotes para el
abastecimiento de diversos programas de DIF Zapopan. ¡Ahora bien, fes pregunto si tienen alguna
duda o comentario, se encuentra !a jefa de Alimentaria y Área Requirente Cynthia Marisela Barrera
Naranjo! ¡Que desees hacera! respecto!

-- En voz de la Presidenta, informa, al no haber dudas o comentario, ni preguntas por tratar se
pone a consideración se adjudique la Licitación Pública Local No.AD/CC/001/2025, respeto a la
"Adquisición de Abarrotes para Abastecimiento de Diversos Programas del Sistema DIF Zapopan"
al proveedor Comercializadora Rapifruit S.A. de C.V. quien ofrece un costo de $1,011,852.71 ( un
millón once mil ochocientos cincuenta y dos pesos con setenta y un centavo) Iva incluido por
cotizar las 47 partidas solicitadas por el área requirente y cumplir con lo solicitado, por lo que los
consulto que quien este favor lo manifieste levantando la mano. -

-- Los miembros del Comité procedieron a tomar el siguiente acuerdo: -
A C U E R D O

- Se aprueban por UNANIMIDAD la Licitación Pública Local No.AD/CC/001/2025, respeto a la
"Adquisición de Abarrotes para Abastecimiento de Diversos Programas del Sistema DIF Zapopan"
al proveedor Comercializadora Rapifruit S.A. de C.V. quien ofrece un costo de $1,011,852.71 ( un
millón once mil ochocientos cincuenta y dos pesos con setenta y un centavo) Iva incluido -

- En voz de la Presidenta informa, Pasamos al inciso B), cedo el uso de la Voz al Secretario Técnico,
para que lo explique. --

-- En voz del secretario técnico informa, INCISO B) Licitación Pública Local No.AD/CC/002/2025,
respecto al "Abastecimiento de Carne y Cremería para los distintos Centros del Sistema DIF
Zapopan". Se hace de su conocimiento que se recibieron propuestas de seis licitantes, las cuales
algunos cumplen con las características y condiciones solicitadas, siendo las siguientes: 1.- RAÚL
COVARRUBIAS COVARRUBIAS, quien ofrece un costo de $3,774,580.00 (tres millones setecientos
setenta y cuatro mil quinientos ochenta pesos 00/100 m.n.) Iva incluido por cotizar las 23 partidas
sojietfadas pop-á área requirente. 2.- FRUTAS Y VERDURAS DE CALIDAD M&M, S.A. DE ~
.arrece urvcosto de $3,781,800.00 (tres millones setecientos ochenta y un mil ochocientos pesos
'00/lOfXm.n.) IVA incluido por cotizar 21 partidas de 23 solicitadas. 3.- COMfKÍlALIZADORA
PB0DUCTS, S.A. DE C.V. quien ofrece/un costo de $3,955,760.00 (tres rpHlones novecientos
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cincuenta y cinco mil setecientos sesenta pesos 00/100 m.n.) Iva incluido por cotizar las 23 partidas eo**™^
solicitadas. 4.- CORRALES GANADEROS TENAMAXTLAN S.P.R. DE R.L. DE C.V., quien ofrece un costoZap°pan

de $3,999,990.00 (tres millones novecientos noventa y nueve mil novecientos noventa pesos
00/100 m.n.) IVA incluido por cotizar las 23 partidas solicitadas por el área requirente. 5.- AVATAR
360, S.A.P.I., quien ofrece un costo de $5,289,371.10 (cinco millones doscientos ochenta y nueve
mil trescientos setenta y un pesos con diez centavos) Iva incluido por cotizar las 23 partidas
solicitadas por el área requirente. Y 6.- COMERCIALIZADORA RAPIFRUIT, S.A. DE C.V., quien ofrece
un costo de $3,765,485.00 (tres millones setecientos sesenta y cinco mil cuatrocientos ochenta y
cinco pesos 00/100 m.n.) Iva incluido por cotizar las 23 partidas solicitadas por el área requirente.
Con relación a la información del Cuadro Comparativo de las propuestas técnicas que les enviamos
previamente, de acuerdo a la previa visita que el área requirente hizo a las instalaciones de los
siguientes proveedores, no se pudo constatar la existencia de carne en el caso del proveedor
Comercializadora Rapifruit S.A. de C.V., y en consecuencia el manejo que se le da a los productos
requerido. En e! caso del proveedor Raúl Covarrubias Covarrubias fue satisfactorio el resultado de
la inspección corroborando el almacenamiento y distribución de carne y cremería. En virtud de lo
mencionado y a que la diferencia en precio es de $9,095.00 (nueve mil noventa y cinco pesos
00/100 m.n.), se sugiere el proveedor RAÚL COVARRUBIAS COVARRUBIAS, por cotizar las 23
partidas solicitadas por el área requirente. Ahora bien, les pregunto ¡si tienen alguna duda o
comentario! se encuentra la Jefa de Alimentaria y Área Requirente Cynthia Marisela Barrera
Naranjo. O no se Cynthia algún comentario que desees hacer al respecto ¡En uso de la voz, Cynthia
si me gustaría agregar solo una cosa, referente al grado de inocuidad nosotros como área requirente
quiero hacer énfasis en la importancia del cuidado de los alimentos, nos parece relevante, que la
empresa Comerctaiizadora Rapifruit, no se dedica al ramo por lo tanto el manejo de los alimentos
dentro de la carnicería que le va a vender y luego la distribución, hay mayor riesgo que se pueda
contaminar el alimento y es lo que nosotros agregaríamos; en voz del Secretario Técnico agradece
a la Jefa de Alimentaria.

- En voz de la Presidenta agradece y pregunta al resto de los integrantes si existe duda o
comentario al respecto es el momento de hacerlo; si no hay ningún comentario, se pone a
consideración por los motivos que ya explicaron, se adjudique la licitación publica local
No.AD/CC/002/2025, respecto al "Abastecimiento de Carne y Cremería para los distintos Centros
del Sistema DIF Zapopan" al proveedor RAÚL COVARRUBIAS COVARRUBIAS, quien ofrece un costo
de $3,774,580.00 (tres millones setecientos setenta y cuatro mil quinientos ochenta pesos 00/100
.m.n.) Iva incluido por cotizar las 23 partidas solicitadas por el área requirente. Ahora bien, les pido
quienes estén a favor de esta adjudicación lo hagan levantando su mano, --

-- Los miembros del Comité procedieron a tomar el siguiente acuerdo: --
-- A C U E R D O --

- Se aprueban por UNANIMIDAD la Licitación Pública Local No.AD/CC/002/2025, respecto al
"Abastecimiento de Carne y Cremería para los distintos Centros del Sistema DIF Zapopan" RAÚL
COVARRUBIAS COVARRUBIAS, quien ofrece un costo de $3,774,580.00 (tres millones setecientos
setenta y cuatro mil quinientos ochenta) pesos Iva incluido por cotizar las 23 partidas solicitadas
por el área requirente.

-- En voz de la Presidenta, pasamos al inciso C), cedo el uso de la Voz al Secretario Técnico, para
que lo explique. --

- En vca~éef-sepetar¡o técnico informa, INCISO C) Cuadro Comparativo de la Licitación Pública
LocaTNo.AD/CC/003/2025, respecto a la "Adquisición de Frutas y Verduras para Abastecimiento
íe diversos^írogramas Sociales del Sistema DIF Zapopan". Se hace de su conocimiento que se
recibieron propuestas de 4 licitantes, siendo de las siguientes licitantes: 1.- FRUTAS Y VERDURAS
DEJ2ÁUDAD M&M S.A. DE C.V., quien ofrece un costo de $2,071,275.00 (dos millones>ttffEñ"ta y un
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mil doscientos setenta y cinco pesos 00/100 m.n,) Iva incluido, por cotizar las 53 partidas solicitadas .
por el área requirente. 2.- MERCAABASFRIAS, S.A. DE C.V., quien ofrece un costo de $2,707,738.20 '
(dos millones setecientos siete mil setecientos treinta y ocho pesos 20/100 m.n.) Iva incluido por
cotizar las 53 partidas solicitadas por el área requirente. 3.- COMERCIALIZADORA PROPRODUCTS,
S.A. DE C.V., quien ofrece un costo de $2,478,669.00 (dos millones cuatrocientos setenta y ocho
mil seiscientos sesenta y nueve pesos 00/100 m.n.) Iva incluido por cotizar las 53 partidas
solicitadas por el área requirente. 4.- COMERCIALIZADORA RAPIFRUIT S.A. DE C.V., quien ofrece un
costo de $2,533,752.00 (dos millones quinientos treinta y tres mil setecientos cincuenta y dos
pesos 00/100 m.n.) Iva incluido por cotizar las 53 partidas solicitadas por el área requirente. Con
relación a la información del Cuadro Comparativo de las propuestas técnicas que les enviamos
previamente, se sugiere al proveedor FRUTAS Y VERDURAS DE CALIDAD M&M S.A. DE C.V. quien
cubre los requerimientos solicitados para la adquisición de frutas y verduras para los diversos
programas de este Sistema. Ahora bien, les pregunto ¡si tienen alguna duda o comentario! se
encuentra la Jefa de Alimentaria y Área Requirente Cynthia Marisela Barrera Naranjo. Que desees
hacer al respecto.

- En voz de la presidenta, Si no existe duda alguna o comentario al respecto, Se pone a
consideración que se adjudique la Licitación Pública Local No.AD/CC/003/2025, respecto a la
"Adquisición de Frutas y Verduras para Abastecimiento de diversos programas Sociales del
Sistema DIF Zapopan" al proveedor FRUTAS Y VERDURAS DE CALIDAD M&M S.A. DE C.V., quien
ofrece un costo de $2,071,275.00 (dos millones setenta un mil doscientos setenta y cinco pesos
00/100 m.n.) Iva incluido por cotizar las 53 partidas y cumplir con las características solicitadas por
el área requirente. Por lo que les pido que lo manifiesten levantando su mano -

-- Los miembros del Comité procedieron a tomar el siguiente acuerdo: --
-- A C U E R D O -

-- Se aprueban por UNANIMIDAD la Licitación Pública Local No.AD/CC/003/2025, respecto a la
"Adquisición de Frutas y Verduras para Abastecimiento de diversos programas Sociales del
Sistema DIF Zapopan" al proveedor FRUTAS Y VERDURAS DE CALIDAD M&M S.A. DE C.V., quien
ofrece un costo de $2,071,275,00 (dos millones setenta y un mil doscientos setenta y cinco pesos
00/100 m.n.) Iva incluido por cotizar las 53 partidas y cumplir con las características solicitadas por
el área requirente. --

- En voz de la presidenta informa, pasamos al inciso D), Cedo nuevamente el uso de la Voz al
Secretario Técnico, para que !o explique. -

-- En voz del secretario técnico informa, INCISO D) Cuadro Comparativo de la Licitación Pública
Local Licitación No.AD/CC/004/2025respecto a la "Adquisición de Mobiliario para el Centro de
Autismo Zona Sur Miramar". Se hace de su conocimiento que se recibieron propuestas de 3
licitantes, siendo de las siguientes licitantes: 1.- BIMOTA S.A. DE C.V., quien ofrece un costo de
$6,516,003.04 (seis millones quinientos dieciséis mil tres pesos cuatro centavos) Iva incluido, por
cotizar las 56 partidas y contar con las características solicitadas por el área requirente. 2.- EWORK,
S.A. DE C.V., quien ofrece un costo de $6,602,866.16 (seis millones seiscientos dos mil ochocientos
sesenta y seis pesos con dieciséis centavos) Iva incluido, por cotizar las 56 partidas y contar con las
características solicitadas por el área requirente. 3.- ERGONOMIA PRODUCTIVIDAD S.A DE C.V.,
quien ofrece un costo de 6,417,932.00 (seis millones cuatrocientos diecisiete mil novecientos treinta
y dos pesos 00/11 m.n.) Iva incluido, por cotizar las 56 partidas y contar con las características

área requirente. Con relación a la información del Cuadro Comparativo de las
prp-p uestes/técnicas que les enviamos previamente, se sugiere al proveedoĵ SffeONOMIA ^_^ V->

IVIDAD S.A DE C.V., quien cubre los requerimientos solicitados para^Sradquisición de/ )(
Mobiliario para el Centro de Autismo Zona Sur. Ahora bien, les pregunto ¡setenen alguna duda cr— \l Se encuentra Presente el J#fe del Departamento de Mantepímiento y conservación de
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bienes físicos y área requirente Felipe de Jesús García Andrade.

- En voz de la Presidenta, si no existe alguna duda o comentario al respecto se pone a
consideración se adjudique la Licitación Pública Local No.AD/CC/004/2025 respecto a la
"Adquisición de Mobiliario para el Centro de Autismo Zona Sur Miramar" al proveedor

ERGONOMIA PRODUCTIVIDAD S.A DE C.V., quien ofrece un costo de $6,417,932.00 (seis millones

cuatrocientos diecisiete mil novecientos treinta y dos pesos) Iva incluido, por cotizar las 56 partidas
y contar con las características solicitadas por el área requirente. Ahora bien, los consulto quienes

estén a favor lo hagan levantando su mano, procedo a registrar la votación para la aprobación en
mención. --

- Los miembros del Comité procedieron a tomar el siguiente acuerdo: -
- - A C U E R D O -

- Se aprueban por UNANIMIDAD la Licitación Pública Local No.AD/CC/004/2025 respecto a la

"Adquisición de Mobiliario para el Centro de Autismo Zona Sur Miramar" al proveedor
ERGONOMIA PRODUCTIVIDAD S.A DE C.V., quien ofrece un costo de $6,417,932.00 (seis millones

cuatrocientos diecisiete mil novecientos treinta y dos pesos) Iva incluido, por cotizar las 56 partidas

y contar con las características solicitadas por el área requirente.—

En uso de la voz la Presidenta del Comité de Adquisiciones informa, para terminar, por ser sesión

extraordinaria, NO hay asuntos varios.
Se hace constar que se deja un registro audiovisual de la presente sesión Extraordinaria y de

sus acuerdos, elaborándose la respectiva acta y posteriormente recabar las firmas autógrafas de
cada uno de los participantes, no habiendo más asuntos que tratar en esta sesión extraordinaria del
Comité de Adquisiciones del Sistema DIF Zapopan, correspondiente al día viernes 21 (veintiuno)
de febrero del 2025 (dos mil veinticinco) se procede entonces a dar por clausurada la presente
sesión, siendo las 10:32 (diez horas, con treinta y dos) minutos, agradeciendo la asistencia de todos.

A
Gobierno de

Zapopan

CON VOZ Y VOTO

KARLA GUILLERMINA SEGURA JUÁREZ / Directora General del Sistema DIF Zapopan

A U S E N T E

ROGELIO ALEJANDRO MUÑOZ PRADO / Representación a la Cámara Nacional de Comercio,

Servicios y de Turismo.

A U S E N T E

ANTONIO LANCASTER-JONES GONZÁLEZ / Representación del Centro Empresarial de Jalisco,

Sindicato Patronal.

A U S E N T E

RAÚL LÓPEZ FLORES / Representación del Centro Empresarial de Jalisco, Sindicato Patronal.

SILVIA JACQUBUNE MARTÍNDEL^TAMPO PARTIDA / Representación del Consejo Mexicano de
Comercio Exterior de Occidente A.C. (COMCE)

/ A U S E N T E

JACOBO EFRAÍN CABRERA PALOS/ Representación del Consejo Agroalimentario de Jalisco

ÜANDRO ACOSTAfiíSTUlO / Director de Administración y Finanzas del SistemaJJfcPzapopan
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IL
Gobierno de

Zapopan
MA. GUADALUPE TRINIDAD CASTELLANOS GUTIÉRREZ/ Directora Jurídica del Sistema DIF Zapopan

GABRIEL NÉSTOR CÁRDENAS CALVAN / Jeja de! Departamento de Recursos Financieros del Sistema
DIF Zapopan.

GUILLERMO LOZA GARCIl/fÁ^birector de SeryjcjDsdel Sistema DIF Zapopan.

RAMSES DE JESÚS ASCENCIO RIOS/Director de Planeación del Sistema DIF Zapop

CON VOZ Y SIN VOTO

JUAN CARLOS RAZO MARTÍNEZ/ Representante de la Contraloría

SERGIO ALEJANDRO
DIF Zapopan.

LORES MORENQ^-errrepresentación d&PTitular de la Contraloría del Sistema

MARTHA PATRltlA dÜIÑONEZ^REzT^taíar cfeTbepartamento de Adquisiciones del Sistema DIF
Zapopan.

HÉCTOR DANIEL ÑUÑO GUTIÉRREZ / Titular del Área Jurídica del Departamento de Adquisiciones
del Sistema DIF Zapopan

- La presente foja de firmas es parte integral del acta de la Sesión extraordinaria de fecha viernes
21 (veintiuno) de febrero del 2025 (dos mil veinticinco) instrumento compuesto por 08 (ocho) fojas
útiles).
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